Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley 4549 - Decreto N2 787
DASE EN COMODATO A LA ASOCIACION DE ORIENTACION PARA LA JOVEN UNA
HABITACION EN EL INMUEBLE SITO EN AVDA. GUEMES N2 850

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Dése en comodato a la Asociaciéon de Orientacién para la Joven (Personeria Juridica N© 822) una habitacién en el inmueble de
Avda. Guemes N2 850, que la Direccién Provincial de Transporte tiene bajo su control y administracién, conforme a la Ley N2 2.426 cuya
individualizacién estard a cargo del Poder Ejecutivo Provincial, en la correspondiente reglamentacién, en la que también se especificard a
que otras dependencias y mejoras de la Estaciéon Terminal tendrd acceso la comodataria durante la vigencia del comodato y bajo que
condiciones.

ARTICULO 2.- El bien cedido en comodato debera ser destinado exclusivamente para que la entidad mencionada en el articulo anterior
mantenga personal idéneo destacado alli para la recepcién de las Jévenes que provienen del interior de la Provincia y de otros puntos del
Pais que llegan en busca de trabajo o por otros motivos particulares.

ARTICULO 3.- Sera Organismo de Aplicacién de la presente, la Direccién Provincial de Transporte.

ARTICULO 4.- La duraciéon del comodato queda supeditada a las necesidades edilicias de la Direccién Provincial de Transporte, a ser
determinadas por el Poder Ejecutivo, quien también evaluard las otras circunstancias que puedan dar término a aquél.

ARTICULO 5.- La Direccién de Accién Social, dependiente del Ministerio Social, prestard toda la colaboracién que fuere necesaria, por
intermedio de sus agentes para el cumplimiento de la presente, en cuanto ello fuera compatible con sus funciones.

ARTICULO 6.- De forma.
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